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RESUMEN
Objetivo: Verificar, por medio de edictos de concursos, la provisión de profesionales para hacer parte del 
SESMT offshore. 
Método: Investigación documental, donde se seleccionaron 18 edictos de 2008-2012 de concursos 
demandados por la Petrobrás con plazas para profesionales previstos en el SESMT, los cuales fueron obtenidos 
en los sitios de la Petrobrás, PCI Concursos, Hoja Dirigida y Google, y sometidos al análisis documental y 
descriptivo. 
Resultados: fueron ofrecidas 434 plazas para profesionales con actuación prevista en los SESMT; 49% de 
las plazas eran destinadas a Rio de Janeiro; la mayor remuneración fue ofrecida para el cargo de ingeniero. 
Los profesionales offshore están sujetos a riesgos físicos, químicos, biológicos, mecánicos y ergonómicos. 
Conclusión: se nota una inversión en la contratación de los profesionales previstos en los SESMT, con sueldos 
superiores al ofrecido por el mercado de trabajo, y con exigencia de perfil delineado para el desarrollo de 
diferentes atribuciones exigidas por la complejidad del ambiente offshore, con destaque para la actuación 
en actividades preventivas a los agravios de salud del trabajador.

Descriptores: Enfermería del Trabajo; Medicina del Trabajo; Ambiente de Trabajo; Salud Laboral; OHSAS 18000
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INTRODUCCIÓN

Con la globalización y el perfeccionamiento 

de las formas de extracción de materia bruta de la 

naturaleza, áreas, hasta hace poco tiempo explota-

das en Brasil, se han desarrollado y actualmente son 

responsables, en gran medida, por la expansión del 

mercado de trabajo nacional. Un ejemplo de eso 

es la explotación y la producción de petróleo en 

alto mar (offshore), iniciada en el país en la década 

de 1960, por la Petróleo Brasileiro S.A. (Petrobrás), 

empresa estatal brasileña(1).

La expansión del sector de petróleo y gas, 

teniendo en vista sus especificidades y naturaleza 

cíclica, han demandado cada vez más mano de obra 

diversificada y especializada. No obstante, existe 

gran dificultad en la articulación entre el proceso 

formativo y la absorción de estos profesionales por 

las empresas contratantes(2).

El trabajo en las plataformas marítimas y 

navíos petroleros se caracteriza por su continui-

dad, complejidad, colectividad y peligrosidad. Él 

se configura como continuo y colectivo, pues la 

extracción/producción se da en las 24 horas de los 

365 días del año, exigiendo un proceso de trabajo 

sin interrupción y relevo del equipo de trabajadores, 

mediante una escala predeterminada, con alter-

nancia regular de trabajo(3). Las características de 

complejidad y peligrosidad, por su vez, advienen 

del aparato tecnológico necesario para desarrollar 

las actividades simples y especializadas, conectado 

a un sistema de monitoreo continuo y susceptible a 

imprevistos que pueden desencadenar situaciones 

de riesgo de vida(3).

Las peculiaridades de la organización del 

proceso de trabajo del sector offshore, por tanto, 

potencializan la probabilidad de agravios y ac-

cidentes, incluso los de orden mental, como por 

ejemplo, las alteraciones psicológicas impetradas 

por el régimen de embarque y sistema de turnos 

y sus desdoblamientos, como la distancia de los 

familiares y el confinamiento(4,5). 

Análisis del ambiente, riesgos y accidentes 

laborales están siendo progresivamente valorizados 

como instrumento auxiliar y norteador de acciones 

de prevención de agravios. Y aunque el número 

general de accidentes haya disminuido, el panora-

ma no es confortable y preocupa. Considerando el 

período de 1970-2011, el número de accidentes de 

trabajo decreció 42%. No obstante, el análisis del 

período 2000-2011 señala un crecimiento de 95%. 

Sólo en el año 2009, los gastos del Instituto Nacional 

de Seguro Social (INSS) con beneficios de previden-

cia por causa de los accidentes y enfermedades del 

trabajo fue superior a los R$ 14 billones(6).

Específicamente en las instalaciones offshore 

que objetivan la extracción de petróleo y gas, donde 

la organización estructural y funcional es de alta 

complejidad y envuelve gran variedad de activida-

des técnicas y de alta peligrosidad, el control del am-

biente de trabajo y el desarrollo de acciones de salud 

se vuelve también más complejos. El crecimiento 

del número de accidentes de trabajo en esa área, 

en el período de 2007-2009, fue de 9%, mientras 

que el incremento, en el mismo período, del total 

de accidentes en el territorio nacional fue de 3%(6).

Ante las peculiaridades del trabajo en embar-

caciones y teniendo por objetivo la protección y la 

reglamentación de las condiciones de seguridad y 

salud de los trabajadores, el Ministerio del Trabajo y 

Empleo (MTE) editó, en el 2002, la Norma Reglamen-

tada (NR) 30(7), sin embargo, ella, en su primera edici-

ón, dejó una laguna normativa que posibilitaba que 

las instalaciones y el trabajo a bordo se desarrollaran 

según el criterio de las empresas. Por eso, gobierno, 

empleadores y empleados formatearon el texto del 

Anexo II de la NR 30, publicado en mayo de 2010, que 

establece los requisitos mínimos de salud y seguridad 

a bordo de plataformas de explotación y producción 

de petróleo y gas(8). El Anexo II propone acciones pre-

ventivas contra accidentes, establece la creación de la 

Comisión Interna de Prevención de Accidentes (CIPA) 

dentro de las plataformas y determina la creación de 

un programa de control médico y control de riesgos. 
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Además, versa sobre el dimensionamiento de los 

Servicios Especializados en Ingeniería de Seguridad y 

en Medicina del Trabajo (SESMT), en este ambiente(8). 

Los SESMT fueron dispuestos en 1983 por la NR 

4, la cual determina que las empresas que posean 

empleados regidos por la Consolidación de las Leyes 

del Trabajo (CLT) deben mantenerlos con la finalidad 

de promover la salud y proteger la integridad del 

trabajador en el local de trabajo(9).

De esta forma, ante el contexto, se justifica la 

importancia de la actuación de los profesionales 

integrantes de los SESMT en los ambientes offshore, 

que objetiva la planificación de las acciones de pro-

moción, manutención y protección de la salud de 

los trabajadores, conforme prevén las NR 4 y 30(7,9).

A pesar de la expansión del área offshore, al 

crecimiento del número de accidentes de trabajo en 

este sector y a los episodios explosivos ocurridos en 

los últimos años en plataformas petrolíferas - caso de 

las plataformas de la Petrobrás P-36 y P-33, ambas en 

la Cuenca de Campos (RJ), y más recientemente, en 

el 2011, de la plataforma localizada en Rio Grande del 

Norte -, el número de pesquisas y publicaciones nacio-

nales con foco en el área todavía es muy pequeño(4). 

En este sentido, se propone este estudio, cuyo 

objetivo general fue verificar, por medio de edic-

tos de concursos públicos, la provisión de recursos 

humanos para SESMT en ambientes offshore. Como 

objetivos específicos se delinearon: (i) Describir 

las características de contrataciones de los pro-

fesionales previstos en el equipo del SESMT; (ii) 

describir, según los edictos, los principales riesgos 

a los cuales los trabajadores offshore están sujetos 

e; (iii) identificar las principales atribuciones de esos 

profesionales, previstas en los edictos.

MÉTODO

Estudio descriptivo, exploratorio, con delinea-

miento de investigación documental, de abordaje 

cualitativo. 

El objeto de esta investigación es constituido 

por edictos de concursos y procesos selectivos 

demandados por la Petrobrás. Se justifica incluir 

solamente edictos de esta empresa, por ella con-

centrar el mayor porcentual de la producción de 

petróleo y gas natural nacional, que en el año 2011 

fue superior a 91%(10). 

Los criterios de inclusión considerados fueron: 

edictos de los últimos cinco años (2008-2012) con 

previsión de plazas para profesionales previstos en 

el equipo SESMT: ingeniero de seguridad del trabajo, 

médico del trabajo, enfermero del trabajo, técnico/

auxiliar de enfermería del trabajo y técnico de segu-

ridad del trabajo; direccionados al ambiente offshore; 

sin distinción del tipo de vínculo de empleo y situación 

del concurso (andamiento o finalizado).

Los criterios de exclusión establecidos fueron: 

comunicados de llamadas públicas, edictos de 

empresas subcontratadoras y distribuidoras de 

la Petrobrás.

Los edictos de interés de esta investigación 

fueron obtenidos en el mes de noviembre de 2012 

en las bases de datos descritas a seguir, acom-

pañando los siguientes pasos: 

•	 Paso 1 – se realizó una investigación en el si-
tio de la Petrobrás, en la dirección electrónica 
<http://www.petrobras.com/pt/home.htm>. 
en esta base, la búsqueda fue realizada en la 
sección específica del sitio que trata de con-
cursos, en la cual no hay posibilidad de inves-
tigación por términos de búsqueda, solamente 
filtraje por año de lanzamiento del edicto;

•	 Paso 2 – se buscaron edictos en bancos de 
concursos, a saber: PCI Concursos, disponible 
en la dirección <http://www.pciconcursos.
com.br> y; Hoja Dirigida, cuyo acceso se dio 
por la dirección <http://www.folhadirigida.
com.br>. las búsquedas fueron realizadas por 
medio de filtraje según órgano demandante 
del concurso (Petrobrás), nivel de escolaridad 
(superior y medio/técnico), cargo de las plazas 
previstas y año del edicto; 
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•	 Paso 3 – se buscó documentos en Google por 
ser el mayor sitio mundial de búsqueda. Este 
puede ser accedido a partir de la dirección 
<http://www.google.com/>. En este portal, 
la investigación fue realizada utilizando dife-
rentes asociaciones con los términos “edictos”, 
“Petrobrás”, “plazas”, “contrata”, “enfermero”, 
“ingeniero”, “técnico de seguridad”, “técnico de 
enfermería”, “médico”, “auxiliar de enfermería”. 

De los documentos encontrados fueron 

extraídos diferentes datos cuantitativos que 

compusieron un banco construido en planilla 

Excel®, los cuales fueron analizados por estadística 

descriptiva. Los datos cualitativos, a su vez, fueron 

seleccionados de acuerdo con los objetivos y ana-

lizados descriptivamente. 

RESULTADOS

El proceso de recolección de los datos resultó 

en la identificación de 37 edictos, de los cuales 19 

fueron excluidos por repetición, haber sido publi-

cados en período diverso al corte temporal estipu-

lado o por haber ofrecidos plazas para ambientes 

que no eran offshore, de modo que solamente 18 

edictos fueron considerados elegibles, conforme 

ilustra la Figura 1.

Figura 1: Diagrama de flujo del proceso de recolec-
ción de edictos según fuente online. Brasil, 2012 
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Fuente: elaboración de las autoras, 2013

Características de contratación

Del total de edictos, la mayoría (n=6) fue pu-

blicada en el 2010 y fueron ofrecidas 5.495 plazas 

para diversos cargos para actuar en ambientes 

offshore. De esas, 39% (n=2.143) eran para cargos 

de nivel superior y 61% (n=3.352) para nivel medio. 

Para los profesionales con actuación prevista en los 

SESMT fueron ofrecidas 434 plazas, de las cuales 

el menor porcentual disponible era para ingenie-

ros de seguridad del trabajo (2%) y el mayor para 

técnicos de seguridad del trabajo (71%). Entre las 

categorías de nivel superior, el mayor número de 

plazas disponible era para la ocupación de enfer-

meros del trabajo (6%), aunque el porcentual de 

plazas ofrecidas para los técnicos de esta categoría 

haya sido superior (17%). Se resalta que de la tota-

lidad de los edictos, 14 de ellos también preveían 

formación de registro de reserva. 

Exceptuándose los edictos que no determina-

ban el municipio/estado donde serían ubicados los 

candidatos aprobados en los procesos selectivos, 

la distribución de plazas por estados señala mayor 

concentración para Rio de Janeiro (48,8%), seguido 

de los estados Bahía (10,6%) y São Paulo (10,4%). La 

Figura 2 presenta la distribución de las plazas por 

estado según estratos porcentuales. 

Figura 2: Distribución de las plazas previstas 
en los edictos seleccionados, según la faja 
porcentual de concentración de las plazas en 
los estados. Brasil, 2012 
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Fuente: elaboración de las autoras, 2013
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En lo que se refiere a la organización de los 

procesos selectivos, instituciones externas fueron 

contratadas, como por ejemplo: Fundación Cesgran-

rio, Centro de Selección y de Promoción de Eventos 

(CESPE), de la Universidad de Brasilia (UNB), y Funda-

ción Universidad Empresa de Tecnología y Ciencia 

(Fundatec), las cuales se responsabilizaron por 14, 1 y 

2 procesos, respectivamente. Solamente un proceso 

selectivo fue ejecutado por el propio órgano, en este 

caso, la Petrobrás Transporte (Transpetro). 

La modalidad de inscripción por la internet fue 

prevista en 100% de los edictos y las estrategias de 

selección adoptadas fueron las pruebas objetivas y la 

valoración curricular para los cargos de nivel superior 

y sólo pruebas objetivas para los de nivel técnico. 

Todos los edictos describieron remuneración 

base por categoría profesional y remuneración mí-

nima garantizada con la adición de beneficios. La 

mayor remuneración base (R$ 4.756,65) fue ofrecida 

para el puesto de ingeniero de seguridad del trabajo, 

que alcanzaba el valor de R$7.416,12 al adicionársele 

los beneficios. Las menores remuneraciones base, a 

su vez, fueron ofrecidas para los puestos de técnico 

de enfermería del trabajo (R$ 1.778,15) y técnico de 

seguridad del trabajo (R$2.001,34). 

El Gráfico 1 presenta las medias de las remune-

raciones base y de las remuneraciones mínimas (con 

adición de beneficios) previstas en los edictos. 

Los beneficios de recibimiento previstos en 

los edictos fueron: auxilio-guardería o auxilio-acom-

pañante; auxilio-enseñanza (pre-escolar, enseñanza 

fundamental y media) para hijos; ayuda-refección; 

ayuda-transporte; asistencia multidisciplinar de salud 

(médica, odontológica, psicológica y hospitalaria) y 

beneficio farmacia; seguro de previdencia comple-

mentar (opcional); Programa de Asistencia Especial 

(destinado a los hijos de empleados con necesidades 

especiales) y; participación en el lucro y/o resultados. 

Además, se les suman a los beneficios, los adicionales 

de insalubridad y peligrosidad.

Gráfico 1: Medias salariales en reales (R$) 
previstas en los edictos seleccionados, según 
categoría profesional. Brasil, 2008-2012
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La contratación prevista, en todos los edictos, 

era de régimen jurídico de las CLT. No hubo men-

ción a la jornada de trabajo. 

Riesgos ocupacionales en el ambiente offshore 
y atribuciones profesionales 

Por causa de sus características intrínsecas, 

el trabajo en las plataformas de petróleo incluye 

una amplia gama de actividades y por eso, conju-

ga riesgos diversos y característicos de diferentes 

actividades económicas. Los edictos selecciona-

dos llaman la atención para las condiciones de 

peligrosidad, insalubridad, exposición a riesgos y 

situaciones de emergencia, a las cuales los trabaja-

dores podrán estar sujetos en el ambiente offshore. 

En los contenidos programáticos, están 

listados múltiples y diferentes conocimientos es-

pecíficos referentes a los riesgos físicos, químicos, 

biológicos, mecánicos y ergonómicos. Entre los que 

se destacan los riesgos asociados a calderas, vasos 

de presión, movimientos de cargas, instalaciones 

eléctricas, máquinas y herramientas, y soldadura y 

corte. Además de los citados, están listados conoci-

mientos referentes a los riesgos relacionados a acci-

dentes con múltiples víctimas, trabajo en espacios 

confinados, construcción civil, trabajos en altura, 

exposición al ruido, gases y vapores, exposición al 

calor, radiaciones ionizantes y no ionizantes, trabajo 
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sub condiciones hiperbáricas, incendio y productos 

inflamables. 

Ante estos riesgos, los conocimientos necesa-

rios a la actuación en ambientes offshore se hacen 

imprescindibles. En este sentido, los edictos listan 

las principales atribuciones que los profesionales 

ejercerán en trabajo cotidiano, las cuales están 

explicitadas en el Cuadro 1.

Cuadro 1: Principales atribuciones previstas 
en los edictos seleccionados, según la catego-
ría profesional. Brasil, 2008-2012

Profesional Principales atribuciones

Ingeniero de 
Seguridad 
del Trabajo

Acompañar, participar y ejecutar activi-
dades relacionadas a los programas de 
capacitación, educación y concientiza-
ción, objetivando el cumplimento de la 
legislación, normas y procedimientos 
aplicables a las cuestiones de seguridad 
relacionadas a las diversas actividades 
de la compañía, y la especificación de 
equipamientos de seguridad, emitiendo 
parecer técnico para adquirir materiales.

Médico del 
Trabajo

Acompañar, participar y ejecutar 
exámenes médicos ocupacionales, aten-
dimientos de emergencias y asistencia 
médica inmediata a los trabajadores, 
evaluando, medicando y acompañando 
los tratamientos clínicos prestados, 
orientando en relación a la preservación 
de la salud, dentro de la capacidad de 
resolución del órgano médico local, y el 
análisis de incidentes, desvíos de salud 
y accidentes de trabajo, proponiendo 
medidas correctivas y preventivas.

Enfermero 
del Trabajo

Acompañar, participar y ejecutar asisten-
cia y consulta de enfermería en los diver-
sos niveles de complejidad, en los acci-
dentes o agravios a la salud, vinculados o 
no a la naturaleza y a las condiciones del 
trabajo y la evaluación de los programas 
y pareceres técnicos de enfermería en el 
área de salud ocupacional.

Técnico de 
Seguridad 
del Trabajo

Ejecutar y participar de estudios, evalu-
aciones e inspecciones de las condicio-
nes de trabajo, sobre los aspectos de 
seguridad y de entrenamiento teórico y 
práctico sobre seguridad, objetivando 
mantener a los trabajadores informados 
y entrenados sobre los riesgos, normas 
y procedimientos aplicables.

Técnico de 
Enfermería 
del Trabajo

Ejecutar y participar de acciones 
asistenciales de enfermería dentro del 
atendimiento ambulatorio y en situacio-
nes de urgencias y emergencias, dentro 
del atendimiento pre-hospitalario y 
de acciones de promoción de la salud, 
higiene ocupacional, ergonomía y salud 
ambiental.

Fuente: elaboración de las autoras, 2013

DISCUSIÓN

La salud como patrimonio del trabajador es una 

condición esencial y fundamental para el convivio 

social, indisociable del trabajo, herramienta primera 

en el desarrollo de las relaciones de producción. Las 

primeras leyes que objetivaban proteger a los hom-

bres de los riesgos de vida presente en los ambientes 

de trabajo aparecieron, en Brasil, al inicio del siglo 

XX. Actualmente, además de la CLT, que incorporó 

cuestiones de salud y seguridad en el trabajo, y de la 

Constitución Federal de 1988, que garantiza la salud 

del trabajador como derecho social y competencia 

del Sistema Único de Salud (SUS), innúmeras NR 

resguardan la seguridad del trabajador. Como ejem-

plo se tienen las NR 5, que crea la CIPA, y la NR 6 que 

preconiza que las empresas son obligadas a fornecer 

a los empleados, gratuitamente, equipos de protecci-

ón individual (EPI) adecuados al riesgo y en perfecto 

estado de conservación y funcionamiento(11).

Es sabido que los agravios a la salud del traba-

jador pueden ser provenientes de factores nocivos 

del ambiente social o de factores característicos del 

ambiente de trabajo como la presencia de agentes 

físicos, químicos, biológicos, factores mecánicos y 

ergonómicos. Además, el conjunto de condicionantes 

socioeconómicos, organizativas y principalmente 

tecnológicos, debido a la aceleración de los procesos 

de desarrollo de maquinarias, también pueden ser de-

sencadenadores de agravios a la salud del trabajador. 

Las normas reguladoras y en especial la NR 

30 y su anexo, constituyen por tanto, un avance en 

el área offshore y un instrumento permisivo para la 
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actuación de profesionales capacitados y para desar-

rollar acciones de promoción y protección a la salud 

de los trabajadores, a partir del planeamiento en la 

salud, identificando entre otras informaciones, los 

principales riesgos asociados al ambiente de trabajo. 

En esta vertiente, se notó la existencia de concur-

sos para contratar a profesionales relativos al SESMT 

por la mayor empresa brasileña del ramo de petróleo 

y gas. De los edictos recolectados, el mayor porcentual 

de plazas fue ofrecido a técnicos de seguridad del 

trabajo, lo que puede ser explicado, en parte, por el 

apoyo legislativo que no obliga la presencia de un 

profesional de nivel superior en ambientes grado 

de riesgo 4 – caso de los servicios relacionados con 

la extracción de petróleo y gas - que empleen hasta 

100 trabajadores(9). En estos casos, se exige sólo la 

presencia de un técnico de seguridad. Entonces, la 

proporción de técnicos en relación a la población de 

trabajadores es mucho mayor que la proporción de 

profesionales de nivel superior. 

La necesidad, distribución y concentración de 

plazas por locales previstos para la ubicación pro-

fesional acompaña la distribución de las unidades 

operativas de la Petrobrás. Éstas, principalmente las 

terminales de desagüe, están concentradas en el 

litoral brasileño, destacándose los estados de Rio de 

Janeiro, Espírito Santo y Rio Grande del Norte, consi-

derados, hoy, los mayores productores de petróleo 

de Brasil. Concentran, respectivamente, 74%, 15% e 

2,8% de la producción nacional(12). 

En lo referente a los sueldos previstos por los 

edictos, se nota que para el cargo de enfermero del 

trabajo la media de los pisos salariales establecidos 

no fue superior a R$3.650,00. Sin embargo, con la 

adición de los beneficios, la media de remuneración 

mínima ultrapasaría el valor de R$4.900,00. Esos 

valores son superiores a la media del salario nacional 

del enfermero (R$3.240,34) y la media salarial de los 

profesionales de la salud humana y de los servicios 

sociales (R$1.167,00)(13). Cuando comparamos esta 

última media a los sueldos de los otros profesionales 

del área de la salud, previstos en los edictos (médicos 

y técnicos de enfermería del trabajo), ella se muestra 

muy inferior.

Las medias salariales previstas para los ingenie-

ros y técnicos de seguridad son bastante superiores 

a las medias salariales practicadas para el sector de 

industrias extractivas (R$1.933,00), industrias de trans-

formación (R$1.019,00) y construcción (R$1.065)(13).

Entre los edictos incluidos en la investigación, no 

hubo mención a la jornada de trabajo semanal que 

sería cumplida por los profesionales contratados. No 

obstante, es sabido que la Petrobrás, para el cuadro 

propio, mantiene jornada semanal de trabajo de 

cuarenta horas para la mayor parte de los empleados, 

exceptuando a los que trabajan embarcados. Estos 

son sometidos a un régimen escalar de 14/21, en el 

que se trabajan 14 días y se descansa 21, obedecién-

dose, por tanto, la relación trabajo versus descanso 

de 1 para 1,5(14).

Vale resaltar que, en los últimos años, la Pe-

trobrás ha invertido en la contratación externa de 

trabajadores, y la jornada de trabajo negociada con 

las empresas externas puede mostrarse diferente para 

cada una de ellas y cargo de trabajo. Para los nuevos 

contratos firmados con las prestadoras de servicios, 

la Petrobrás ha exigido escala de 14/14, o sea, 14 días 

de trabajo seguidos por 14 días de descanso. Dicha 

medida genera un retroceso peligroso para toda la 

categoría petrolera, ya que se observa que, además 

de no pagar una serie de beneficios conquistados 

históricamente por los diversos Sindicatos Petroleros, 

crea situaciones que buscan, única y exclusivamente, 

restringir y suprimir los frutos de esas conquistas, cre-

ando un nuevo pacto laboral que puede ser la nueva 

realidad para toda la categoría petrolera(14).

Al analizar los riesgos citados por los edictos 

seleccionados, se observó que no hubo alusión a 

aquellos referentes a la esfera de la salud mental, a 

pesar de la característica de trabajo confinado y en 

régimen escalar que pueden repercutir directamente 

en la higiene mental de los trabajadores, como por 

ejemplo, el aislamiento y el alejamiento de la familia 

y de amigos y rutinas de sueño diferenciadas.
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Otro factor contributivo a la ocurrencia de 

agravios a la salud es el turno nocturno de trabajo. 

Trabajadores que actúan en este turno enfrentan 

disfunciones físicas, orgánicas y mentales como 

consecuencia de la práctica laboral en un período del 

día en que el organismo se prepara para descansar. 

Estas disfunciones pueden manifestarse por medio 

de señales y síntomas de enfermedades físicas y/o 

psíquicas como fatiga, mialgia, agitación, alteraciones 

de humor y raciocinio lento, los cuales pueden incurrir 

en accidentes de trabajo(15).

El trabajo en el ambiente offshore es altamente 

peligroso e insalubre, pues, además de las posibili-

dades de derrames de substancias tóxicas, riesgos 

de incendios y explosiones, existen diversos otros 

factores, como ruidos elevados, altas temperaturas, 

régimen de trabajo en turnos, riesgos de accidentes 

do trabajo típicos y las repercusiones de estos facto-

res a nivel mental(4,5,16). De esta forma, en el ambiente 

offshore los trabajadores están expuestos a diferentes 

riesgos que ocasionan lesiones, accidentes y muer-

tes. El mayor accidente ya ocurrido en instalaciones 

offshore de petróleo, fue el caso de la Plataforma Piper 

Alpha, que explotó en 1988, en el mar británico, por 

causa un derrame de gas natural. En este accidente, 

más de 160 personas murieron(4).

Un estudio desarrollado en una pequeña em-

presa de navegación marítima señaló que múltiples 

factores ejercen un papel significativo en la salud y 

en la seguridad del personal offshore. Entre ellos se 

destacan las condiciones de trabajo, la infraestruc-

tura, el relacionamiento interpersonal con los jefes 

y colegas de trabajo, el tamaño de la tripulación y la 

sobrecarga de trabajo, las condiciones meteorológicas 

y la experiencia del trabajador(17).

Otros factores que pueden afectar a la salud 

y a la seguridad de los trabajadores offshore son 

relatados en otras publicaciones, estos son: exposi-

ción a las variaciones climáticas; movimiento de las 

embarcaciones, que demanda esfuerzo muscular 

compensatorio y provoca perturbaciones en el reposo 

y en el sueño; factores psicológicos, desencadenados 

principalmente por el trabajo en espacio confinado; 

el aislamiento social y el ruido(3-5). 

En un estudio realizado con trabajadores marí-

timos de revocadores, por medio de una evaluación 

de la bioquímica de la sangre, física y de la calidad de 

vida, se identificó entre los principales problemas de 

salud: el sobrepeso, la obesidad y el índice elevado 

del colesterol total. Además, el grupo estudiado pre-

sentó consumo energético superior a las necesidades 

e inadecuación del porcentual de grasa corporal(18). 

Un estudio semejante, pero con enfoque en 

el trabajador portuario, que está expuesto a riesgos 

ocupacionales semejantes a los de los trabajadores 

marítimos, identificó como principales agravios a la 

salud de este trabajador la hipertensión, lumbalgia, 

enfermedades pulmonares y episodios depresivos(19).

Otro estudio en Noruega, con trabajadores 

offshore constató que los principales problemas de 

salud de esta población fueron los musculo-esquelé-

ticos, seguido por enfermedades psiquiátricas, neuro-

lógicas y malignas para las mujeres y las condiciones 

cardiovasculares, neurológicas y psiquiátricas para 

los hombres(20). 

Frente a lo expuesto, se comprende la importan-

cia de la actuación de los SESMT. Los profesionales que 

componen este equipo son responsables por aplicar 

los conocimientos específicos de ingeniería de seguri-

dad y medicina del trabajo, de forma que reduzca y/o 

elimine los riesgos a la salud del trabajador(9). 

Las atribuciones profesionales presentadas 

en los edictos son bastante generalizadas, pero lo-

gran abarcar acciones promotoras, preventivas y de 

protección de la salud en el ámbito de la seguridad 

del trabajo. Estas objetivan minimizar los riesgos y 

las condiciones de trabajo inadecuadas, así como 

incorporar y perfeccionar, continuamente, requisitos 

de seguridad cada vez más rígidos y estrategias y 

metodologías capaces de identificar previamente los 

riesgos, para poder actuar sobre ellos.

En ese sentido, se vuelve imperativa la inter-

vención del SESMT, principalmente mediante la 

institución de programas y acciones de promoción 
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de la salud, apoyo psicosocial, prevención de riesgos 

con estímulo al uso adecuado de los equipamientos 

de protección individual. Frente a los riesgos de con-

taminación y transmisión de enfermedades por vía 

de alimentos y agua, también se hace importante la 

realización de inspecciones sanitarias en el ambiente 

offshore(5).

Además, la constatación del bajo conocimiento 

y la poca preparación referente al enfrentamiento de 

situaciones peligrosas por los tripulantes, identificada 

en una investigación reciente(17), demanda acciones 

educativas y de entrenamiento de la tripulación.

CONCLUSIÓN

Mediante el análisis de 18 edictos de concursos 

públicos realizados entre 2008-2012, se identificaron 

434 plazas para SESMT en ambientes offshore, de las 

cuales el menor porcentual era para ingenieros de 

seguridad del trabajo (2%) y el mayor para técnicos 

de seguridad del trabajo (71%).

La contratación prevista, en todos los edictos, 

era de régimen jurídico CLT, sin especificación de la 

jornada de trabajo, con descripción de las remunera-

ciones base y la adición de beneficios. 

Los edictos seleccionados llaman la atención 

para las condiciones de peligrosidad, insalubridad, 

exposición a riesgos (físicos, químicos, biológicos, me-

cánicos y ergonómicos) y situaciones de emergencia, 

a las cuales estos trabajadores podrán estar sujetos en 

el ambiente offshore. 

Fueron identificadas las principales atribuciones 

de los profesionales de los SESMT previstas en los 

edictos. Entre ellas se destacan las acciones de cuño 

preventivo.

Por todo lo expuesto, se constató que la Petro-

brás ha invertido en la contratación de profesionales 

previstos en los SESMT, aunque del total de plazas 

de los edictos seleccionados, solamente el 7,8% 

correspondieron a plazas para ingenieros y técnicos 

de seguridad, médicos, enfermeros y técnicos de 

enfermería del trabajo. 

La actuación de los SESMT es imprescindible 

para reducir y eliminar los riesgos a la salud del 

trabajador, principalmente en el ambiente offshore, 

caracterizado pelo alto grado de peligrosidad e in-

salubridad. Las prácticas adecuadas de seguridad e 

higiene ocupacional asociadas a las condiciones de 

mejoría del trabajo son importantes para impedir 

accidentes y mantener la salud de los trabajadores 

offshore.

Los profesionales del equipo SESMT presentan 

habilidades impares e imprescindibles para la segu-

ridad y para el desarrollo de la asistencia a la salud 

del trabajador, especialmente, las que se relacionan 

a la identificación, evaluación y control de riesgos 

ambientales.

Es importante decir que la profundización del 

análisis y la discusión de los resultados fue limitada 

teniendo en vista el pequeño número de estudios re-

lacionados al tema. Además, la pesquisa no investigó 

si los profesionales aprobados en los concursos fueron 

efectivamente incorporados. En este sentido, se espe-

ra que esta investigación fomente la producción 

de otros estudios y contribuya para el desarrollo 

científico del área offshore, considerando el esce-

nario promisor de innovaciones y la expansión del 

sector en Brasil.
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